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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

* 5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

I Juzgado de Ejecuciones

Sito en .......................

Ref. al n.^^Ví-X-í---

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir, a 

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.®

ff.

Excmo. Sr. Presidente

m*. U RetNt DE LAS TINTAS

a los fines de la ley de 9 de Febrero de

1939, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos anos-

de la Audiencia Provincial de

COBIERNO 
DE ARAGO
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DILIGENCIA

7

En este día je ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonióde la sentenciaa'<{neTíacé'referjencía^y~^así> a dar 
cuenta a la Sala. — x

/ Huesca,______ .............. _.dje^¿__________ Zde^mir
novecientos cuarenta y ...........—

dPROVIDENCIA Huesca,______
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimoér?:^3Ü£?2:*?ír:?r¿!7?_

..de mil

por el delito
r^ítasej^on^ficio alj^^^e Instri^íón de _____
a los^n*^^determinaÉbs enyel artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal NacionalSS^?nÉ±£±¿^^,¿íf^^:^.„^¿-

Lo acordaron los S. S, del margen el Sr. Presidente,

. DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

^GOBIERNO
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:• ’NISTE^IO DE JUSTIC'A ’ ■ u.
«\tCCIÚN GENER'i RF responsabilidad política de **•

S / *r. T T^xate. n.»

J 3 M¿Y , 
J^egistro Central Responsables

P O L ÍT I r o s

Juzgado de ....Twauri Audienci^de.. .HUff.SC.4i...-r.?....2.*.Í5^

^GOBIÉRNO’ 
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• JUZGADO INSTRUCTOR

'■RESPONSABILIDADES POLITICAS
* ■ DE -

...... limo. Sr.:
Tengo el honor de participar, a

I. que con esta fecha y en virtud , 
de su orden de proceder de

• Expte. n.o 2154^6 Audiencia

y 200del Juzgado \ ' 11» del actual
■ y testimonio de la sentencia del Con- 

Contra
sejo de Guerra, he procedido a la 

Héctor Guillent Lafuente iniciación del expediente de Respon

sabilidades Políticas contra el indivi- 
vecino de Baldellou. dúo anotado al margen y números

. que también se expresan.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

HUESCA :
''■5dí x¿RGOBIERNO 

' „t«DE ARAGON ■



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
’ DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos y los-estadísticos, tengo el honorExpte. n.ot^Z/^ de la Audiencia

vecino

de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y- 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha .transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA
GOBIERNO 

. .S=:Oe ARAGON



DO
A ■

Secreta rio del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el e.xpedíe de la Audiencia
Y del Juzgado, seguido a
vecino de

u T O
Jiu/io de mil novecientos cuarenta y ti'ea.

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades '
Bax'utíAlitty vecijiió de

apareciendo del mismo el inoulp Llo, si*! deterwil^.adtt del
ioMslento Maeioaal Inel.udo sairr proato eerriclss de guardias

. - an de Jv-lio de 1^3^» cu oii oiíUtj.Oi¿ de eÁtreifiist2ifi,^»«>liwÍiüi
dose al pueblo da Xn £>alaua en dondtj de acuerdo con el Coai
ta,de im delegado oów^o-tX no detoTjaixi^ao / de giuioe extrerals^a da 
üiarlMtHíi al üuóe^dote 'I. >uavdn «iolert^n interrlni^ra el xuc Xj^ado 
en el héeuo d-j r.l merts^^fll^ndo coAiden.tde a Xa. psna de

, eoao años de reoluaxon y acaegori^;

, . . RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad,-informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ii o tiene bienes íoidota f;C.raíÜts> 
do ie^alatt^núd bU ijisolvenciu,

, « , CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

. Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de í^esponsabilidad 
Política segtiído contra Hoctüx lafuentej

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe. Provincial de F. E. T. y 
dé las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente .de la Audiencia Provincial’de 
Huesca, al que se remitirá otro .testimonio a efectos estadísticos. •

Lo acordó y firma el Sr. D. Pi'aíiCiaeo Maíroo fioxiaon. Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este r —px OTroga ett j;• *■■■ •'*^■5 1 ds fÜtt—

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.
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Diligencia.- Doy cuenta al Tribunal ñel anterior ■cestiiaobio de auto de

sobreseimiento, iíuesca a treinta de Junio de mil novecien

Providencia

tos cuarenta y cuatro. Gertifi 00.

A 3, S

Pintado

de Oastro

Cano

&
&
&
Sg
&

Se
&

ta y

Huesca a treinta de Junio de mil novecientos cuaren-j

cuatro.

Dada cuenta;, línaseba su rollo, acúsese recibo al

Juzgado renitente, regístrese en el libro correspon

diente y remítase la focha al Registro de Responsables 

Políticos.

üo acordaron los Ssrs. del margen y rubrica el Sr.

Presidente ne ^ue certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado, üertifíco

- GOBIERNO 
: DE ARAGON
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Recibida nota de responsabilidad política de .Hector

-t lí Juzgado de .. Audiencia d©^US.í?.Q>í..u:..Á..J.&4
A ü*-*- '■ 1"'■ —■ — ■ F\ JSVe del Kegistra'

' V4.. f

íesjpongabi^ j
; GOBIERNO 
'DE ARAGON



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

Expediente

Idem

n.**^*^ de la Audiencia.

n.° del Juzgado.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expedíanla núm. 2...I54........

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
^níormación relativa a

....

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación cfue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarda a V. 5. muchos años.

• s.'

Sr. ^aez de Onstrucdón de —----

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



ja¿?íiyo Vllltai á-- 
CAfxtTa IIKCrO^ 
108 trafíiltse as 
JUfcSA*-

3 las -folios oufl

Jü.UÍ CAí-í'PS GRA'^LLS, Cabo de' Tnf^ártbr U, Seei'^’tarlc -di 
Kjtícuclciirie ' ^*’ Tm?»scA, y, ;.r,l nc 4166-40 Ss-izaí ^o
GrUTLLBTT lAPUi'rTS, <íf’i os juez*p8T8 la pr se tica óe 
ojfieuc lon el .TonlAnte fa Tc^onleTot TC.': ASXZ1?'1UI

C p" K T T F T C- Cj Cue en el expreeaco procaíImlí’nto 7 
86 Inclcsren ohi'-n los Elguletites actuaciones*"

AL POLIoeS.-smraClA.-Bn la P.aza de.HaesOa 8 22 óe ,'aizo de 1.943,sea- 
nido el consejo de Suena de plaza para ver fallar la oausa nt 4168-40 
instruida por los traaltes c'él nrocedlo'.lento saT.arlsUo contra rf-hvinü 
(tITLLTWT LAPUMíi'K,- poi el supuesto <?81lto ¿axlllo a la -íeboHon, otoo 
el■ apantamtonto; InfoTírns dsl Fiscal y ce la lafensa y las manlfeataclo» 
nes csl .piocesac'o, ’vletl alendo vocal poanete el Oflclal Se C.J.M

‘'ríí JUAF' AFTPÍ'íTf' f EHKS.-HfcSüLTANlC x’-.O'jA >,0.3 Y láT I->L.
PaTT' Cus el piocecoáo ’Th'C'l'OR OUlLL-^ííl' L.'VB*Uífí\Í ¿ ce 2S axios, casaóo, caiplJ 
tere.natuxál óe EstopliTan {Huesca) vecino óe -ealódllon óe Igual pxovlncli 
Mjo óe peóTo.y Texesa, con Instrucción, Izpulerólsta aln Tlllac.lon ceta 
mlnsóa ?.ntfs ónl ’^ov Irr l f’nt o Kee tonal, ^^aránts el.óomlnlo r ojo. en Balóel 
llon presto servicios óe gucróla axiBaóo, y el óla 26 da Jallo óe
8 In’encontrar se óeseoipefanco tal servicio, ironto con í'l^ínentos extremis
tas en un camión a-e'-psaeba por la carretera .con al proposito de traela*- 
caree a Fstoplhanno heclerióolo eln envergo a dloho pueblo si no al da. 
Furroy óe la solana donde previo acuerco'ótíl Comité local, óe un ■.elaga 
tío Comarcal no óetexmlnaoo y algunos óe los extremistas óetuvleron al 
saceróote <on Hamon Soler, si .cuten asesinaron en el Ge.mentarlo aa dicho 
local no Intetvlnlenóo sin embargo, el proc6sa-»o en el nacho óe la deten

• muerte anter lot, pues cuando fueron a detener le' otr os elemenios.' 
el proccpaco quecoee hablarlo junto al Camión y Jeecu'es' no se corapruava 
asistiese al fusilamiento.Box rumor publico se le acuse ?e haber Ido con 
el ;ólrlQ;snte o cabecllle José Js’la Viva, por puebíoe de catalnna .’onóe s 
'’lcen cometlron óeempnes, sin comprobt-iXse.vovlllzíi 'o el leemflato Ingre
so en el Pj«rclto rojo lnt?rcl-Innóo en tal situación en favor del Tente; 
te conaeóeiaco como derechlsts,- on Benito Navarro ^eolarante en autos y 
ófltenlco recojlenco el procwióo firmas entre los solcajos para obten^^r 
su llbHTtRó y conslóeranóo el propio favorecido y otxoa dos nflevsLes 
óeelslva su intervención en fsvor fe dicho Teniente, luirante, el per iodo 
rojo y no alcanzando en él Ejercito .otra grQ'uelon aue Isce cabo.-.nisi

•'0 * ^ue ponderada mlnuc losurrente la prueba y tsnl6n’"'O en cuanta el 
no'ser elemento directivo y de SBcasa. actuación en su pueblo, asi.como 
la sinceridad del procesado en sus deolataclohes en el aetopel Consejo 
respecto a sunvlaje a puyroy de la Solana, y en cuyo ola y-por ^alfunos 
de los acompafantes y otxoa se cometió el «aeelnato ^el^^acerdote, en 
cuya detención y mueite fue ageno según testigos, y Jaatlfloando su pre
sencia an tal pueblo ce u e manera casual y sin-fin cr aQat&r.nlnuáo ya qc 
que sft proposito >ra el dé Ir a Estopl-ñan; su Int-ir vene Ion en^favor óe 
la persona cf'xechista señalada y su mínima granaaclon-,alc-.inzao;' en el 
eierclto rojo, llevan a esblmer los hechos Imputables al procesado como 
constitutivos de un cellto auxilio s lo' reb«llon. previsto ynpenaoo 

■fin el articulo 240 del Coligo óe justlcH -Ultai y '.«1 QU^ xasponscib 
ble en concepto ce autor por participación 'clrecta, material y volunta
rla eln la concurrencia de circunstancias modificativas .'« su res^onsabi 
l'ldaó -C^"'ST '‘■V - CU® tofo reepons.ble orlralnjl óe un óellto lo es
clvllmanta a .tanoi :el aTtlculo 219 áel cltaco poi lo qixa sa
hace reseiva ce s a r ponet b llloace olvll ex'ljlble da ooof orraldaJ con 1£ 
19J de 9 ee webtero ¿e 1.939.-VISTOS 108' preceptos cita-os y .amas 
general a Di lea clon.-mt-Alv'OS; cae debemos concenMi y con.anamos a ■
5 TLL’óbT LAFÜ-^'NTS, como autor respoDS;^ble de un ¿ellto C’f auxilio a la 
rebellón sin clncunetéñclae modificativas de su r esnonsab lll ..adba la*pex 
nena da ^nc’-’ .-UM Y-Tir. U PJiGlUsi^:; TlfBOEa.L, hoy reclusión menor y 
iíi nccfEorla IvP’el óe Inhabilitación absoluta uur jnt < l-i condena, - l an- 
óola da abono la prisión preventivo sufr.lca a resultiís .esta'causa y 
astanóose en cuento a su respons^blllcaó civil a lo ' Ispuecto en la man- 
clonsós Ley de 9 óe Febrrxo óa 1.929.-^'T’ROSl- K1 ■onsejo
con 10 cr-deñ de ía presidencia de 25 de enero da 1.940, 
te hecer nropuestabóe conmutselon -'e la pena Impuesta, por la de ov 
AÍns '■AYOS, como compien<^l^ó por ajialogla, en el grupo V n
6 de f icha disposición.- Asi por esta nuestra sentencia lo
y firmamos.--^STAT-'X?LAC 'b [GW.í’-ó'.-FnxíJAi, ..0 i- 1 b,.Liiu.-..........^^dEA^OÑ’



.’h'TLTO VTC^WTK.-JAT'"’' STAN.-JU-Ví. ANTCrUO-5UP.PiHfiA

la procedente a t^rrr
loe r stantsr
ee nrocedents onít. pr;
cotoile.-Sl V.
de yaesca nf-rs
óA ejeeuelon cuniricos los cueles 
estacU'.tlea,- H-eepeeto al rtroBÍ^ 
en eaacxarse an ti mreio y #?tlp¿ de la riúsn ^e 
e la Al Consejo en r.poyo de cu. píopu^’eta, í-x.. *.. *-----
cAl rtio.es aoulparable en exaveCC'C analógico al ¿rapo 4í de dicha Jlsposlclon

AL yCLTO 91.-:iCTArhr AU'ITCST.lL.-íxe-'í^c.tT.-Bl CCLí;¿jc c ■? }.zi?Ta' h.> . ietaóo 
sentenel»i coK-i-nan^o a I’‘’TTn!rt GUlLLsíí ¿xÁÍ'UhSilK; a la p&na c/d .lO'C Al.Ow Y UN 

,’'IA ? aCLT'£T'''í?.F-^tT?, .conpo autor, ée un relllo ca auTclllo a la r.■'bailón sin
oITcunstanclas a tenor del articulo L40 cal Coól?c de Jua.tlcla vllitar, con

‘las scceBorlae ebsoluta cy Kspocs'-bllldaJas civiles que.aa fljjre-n coÁ arre
glo a la Lsy de 9 de pebrero éa 1.939, tot-o ello en virtud óe beberse decla-j 
raóo plobafOB los hechos pub' detalladaii Ante se consignan en la sentanclj y 
cuya reproducción squl no aa necesaria.- s® han observaco los trnTltes • esen.- 
cl*'les en la Il£trucclon^'y fallo de etta causa; 13 decl'iraclon de hechos pro^- < 
bacoB no Astr an c entrar lee Ion rranlf Isí'ti pon lo oua de los autos' sa deaoren- 
da, ee scertazc 1& calificación jur Idlea' de los.rplünios .y la pena iTuúesta'aa 

cel ertlculo citado,IgualBWinte son-confoTr?¿»F a, d■trechos r'
pronunclarlentcB de la e^^it-oncU cue se consulta yr pn.eu virtud 

Afta Y, í*', su aprobacl’^n a la'inls?H¿ haciéndola flr-re V/eje- 
. f £ l lo .** cerda volverán los autos al Sr. Juez ce’£ jacuclonas 
nrMflc^clon, cüTpllrrlsnto, ceduclon de testl.Tionloe y -f^Mias tramites 

loe . elevar a, aaguldaménts en husví'cónsul t-i-slbra 
tanlenÉo en cuente pue los hechos ,no pueden 

i £5vde íüero de 1.940 oue.apra-
y.hablado, coasl-'-eranclon nue la actuación

no proceda eonmutí^T. b' pena Impueets.-V. ■ . no obstante resolverá.-zaraj^oza a 29 
■ da ;ibTll de 1.943.-.':L AU.JTTCS.-TLiGT *?LF. - .Hay un sello en .tinta 00-= sa la-b.- 
tUTF'TA tT^ • ''TLiTMí-AU ■‘TTC5TA ?? SÜ-filíBA.-

AL t’OLir' 92. -‘’'*GB5TC LA Jí'jlMAL. - Fñ Z^ragoz® a 3 de de 1943.
■re conformlíla.: con'el proc.e^ente dletam**!! í^tI-Auditor y or sus’propios func:á- 
mentos,apruebo la sentencia dictada por el Concejo d© Guerra que ha visto y 
fallado Is presente ccusa por la oue ae condena a 1. pro-eesa'o HttBrbh tjTLaíJ'úA- 
WTTK R la. pena da aZ.Cü Y ü' I-' como autor da un roll- .

;to de auxilio e la Tabelión con 1'íís r ccesor Ir.a Ift^-oles ñe Inhabilitación ^ábsolu- 
ta slAn^ole' dA ebono In t^tal'ldp? Sp rr 1 s Ion 11 va sufr lds a resultas de
Astn canas,y r©er-crL^-b11 Vr;jcea clvlle.b cu^- sd Is fljiran co.; -jm’.lo o lo Uepues- 
to conforine a sl.Ley de 9 de febrero 1.939.-"‘on respecto al, Ctrosl de la santeh- 
cla y por los mIs, o fun''Sü'antoe por .mi-Aucltor aspueutes no a lugor a conmuta- 
clon' do la oenr lírpaestal-pasen l'-s autos él juez de ■’^jecuc l^nés '--3 tuasca para la 
practico de ca'*-’nto ée propone.-i'l ejiriT.ií; -^í^YAST .’-lC,-

Y us constei y a. los efec-tos üs tu tw-itionh^
—---------------- -------- expl'’o y^ firmó al presen

te de orne y vlB^-fo nor^iS^ en F'uetca a cinco de yayo.ób itll novecientos euaren- 
t'i y 'tTes.^,.._

\ A BC
f ia.jr.lK5 VtLTTAB

- r

^^^¿SÍGOBIERNO 
ARAGON

rtio.es


PROVIDENCIA

JUEZ . ■
Señor MARCO

Barbastro a 

cuarenta y tres.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así comp la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho

DILIGENCIA. Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden

L tai GOBIERNO 
-¿r.SSÍDE ARAGON



Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra .

de esa vecindad, «írvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS: .

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el Í8 de 
Julio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Loc^ de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cora Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.'

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración, a la que tuviesen 
los bienes ef 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o. 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va-' 
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según' la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos., • •
. . QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y sino estuviere 
el inculpádo,*se haga el'requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días. ' . •

Dios guarde a V. muchos años.
Barbastro

al de

y./v^GOBIERNO 
.,,3:5 DE ARAGON





DON MÁKlAIiO HílRÍ''áÍxDO SECííLTARIO DtL AYU^ÍMiINETC RA-
cXonal de Baldellou (Huesca)

Certifico: Que ©xnminados df^tonidanento los re-par- 
tinlentos d© la cont±ibud?^n rd#«ica,Urbana e indu ■■ 
trial de este teírnlno,existentes en la üecretarfa d
mi carro,resulta de los mismos no bailarse compren
dido en ninruno de ellos,el vecino de esta locelida 
U,Héctor. íhiill^ií-Lafuente.

para cuc asi 
ci<ín dol Hr.^uez

a nrti-

firmo.visada por
d-^' M

oíz
.ii:ií>

consto,expido la presente
municipal de esta localidad, la lyus 
el ür.Alcalde on Baldellou a dos

nio de mil rovecí^rtos cuarenta y

calde

/i

tr<^s

^GOBIERNO 
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Ií;FüHÍ.<B de Ei-iTA ÁhCÁWlA.

i‘-vneuendo ni Snfomo cus so interesa 
por el ¿>r.Juoz munioinfíl de esta looa- 
l’daa, elotlvo a los bienes que ooeea 
el vecino de esta localidad,Ií..P^cíPr« 

&UÍ11OÍ1. LefuenteíjiSc. ?esta Alcaldía Infor 
na sin miramientos do clase alruna,auG
referido interesado enrooG en absoluto 
dn bienes de ni-^/mnn clase.

1 nrra nu© asi consto fimo ol nre- -

sontc en Baldsll.ou a dos d© Junio 
mil novecif’ntos cunrentn y tres.

de
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PARROQUIA 

de Nuestra Señora de ta Asunción
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• - til',' ■' '■•^'•'- • .^ '" . '
■ ■" W' " ' ■

•'*11 o no S-; 1' -

nnpnpar h’.-^n-s ' ''nv-ir----: d -
rVíSc- ••• ' s<: • ■n"’’0

'.hg+-!o ^'■.')•■'V* "’o
C í o 1 n.s r-^CC:*”:-

Ofí ñ’’’ cc"
<5? ■’^T'nrln.C‘*’O

■’>£TC Ihí-? T’C’’’ ■'^1 ■*-rz''<t-c= -‘n n •<■.-•; 0-}-'• ; 
■''O nrric **i rt-’-'r’.-;
de crí.T’n'’

ns í*’iFirí^« . p ■^n,c'’"ns :? '<?£
O l.''‘4r'
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2/
,BSCLáHAG1&N hgtdellou a tres de Junio de
-Ca¿5TAíí1ú^UA3 aJ«BAÍíü. i ,^5^2. noví?oieaton eunrente y tres,

» eoícnsreelíí nreria nitocidR,el veei^ do esta loca
lidad,ruc dijo ll^.nrsc A-jrfc5iilo í’antarier.QS -«Ibe- 
no,cnacfio,T5írof?=siíín lnbrr!dQr,de sgnfíos do rdad,Gl 
cuc nronetiíí v?rdod erterado cuc de les 
nenos nuc el -^*15ro ni falpo t<atiíHoriOjy

i. rrevio .fazT/'ciito gug prest'* en leml fcrM,n nre*
runtas del ür.Juez di5o:<UG el tcóIpo de o«ta loar

* nulidad, carlea en absoVito do bicHw de cíese al*

OTOA DK ¿¿AÍíUIlL PIC’tÜR Jvjjíta Seiptidüncrt?’ co’’.nQreee onte el 
oroni-O iar.luoz y ííeeretario,o7. rué dijo lln^'^arac 
t-^íinucl Pirucr ílxr,cc^do,labrador,de 49 afíos do 
edad,el oue nrnnetid decir verdad,enterado cuc fu^ 
do las nenes etic el Gádiro sefíaln al falso tcsti- 
rtonlo,y pt^tVÍo turaacnto ene nrestií en Irml for
maba nrríT^?: tas dcl ¿^r.-r-ios dijo:* uo el vecino ce r 
03ta localidad,JD. H<í^tor. j4a£uj9Ji.tA.¿t^í^care-

co en flfcoo’ijto dn bienes de darr- alruna.
Lefdr- avie le su declrTrclAn en ella so afir 

na l-{ mtifica,rimando con el ‘^•r^Juez nunlclpal
^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



jítuo co^o See2?<:;tnrio>-certifico
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X (J T O
En líarüastro Jiiti í q de mil novecientos cuarenta y-bi*ea.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra h-ector Guillen. Eaiti.en.xe, vecixio de nai. deilou, 
apareciendo del mismo ignxe el inculpaao, sin xiliacion aetermiiiada antes del 
Movimiento Nacional inciado este presto servicios de guardias armado, 
montando en 2b de JuXxo de 193b, un camión de extremistas,xraslaaan 
aose al pueoio de Eurroy de la Solana en donde de acuerao con el Comí— 
te, de un delegado comarcal no aeteimiinado y de at ganos extremistas, de 
tuvieron al Sacerdote E. Kamon Soler,sin qu® interviniera el inculpado 
en el hecho de la detención ni mueite,,siendo condenado a la pena de 
cose años de reclusión temporal y accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que ix o tiene bienes ,habiéndose acredita
do iegalmente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la LeY de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Lcy Y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Héctor (Suilleii lafuente,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Me Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. dé Huesca, y^ que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también ^n conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'x‘au.Gisco Max'CO i^OxAton., Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, c^Yífoí-prori’Oga Ue jurisdicci oa del ae Ta— 
maríTie ae Lx-cera,doy fe.-

GOBIERNO



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Es
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contra

Acuso recibo a V. S. del testimo- 
del auto dictado por ese Juzga- 

con fecha a¿^Zde 
el expediente de Responsabilida- 
Politioas núm. ^>2^^ del Juzgado 

'de la Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimientodel mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
□poner a su firmeza.

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

5s: GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



Trovidcacia 
Juez 

ür. liafíeres.

iaraarite de Litera veiaticuatro 
QC .4ayo da ioii nov eieatoc ouarea- 
ta y cuatro.

1 9>t.-:i’ior oonMr.iaacióji dtl limo. Sr.
+ por xotifieado del auto die-

‘'n ,®x^?diejt(; Únase al raiscio,
í ®-‘- pi^zo de oiflco dias

laterpucrto recurso contra el haeiea- 
S los testimonios que del mis
te ®1. crido auto j remitat
se eoíi et Rt<^3 -ajtuiiic^ciú-<te8 en las que s* ia- 
vresara ‘ieaee ;c recibo, parí,* proceder al archi- 

libranuose tambiea la or- 
iucul\üo^*^^^^" fcotií'i caeión del auto al

■'■ I J^ado y íir'ia .1 t.eííor Loa Mariajeo Ba- 
te^^artieo^cy^^^^ List utcióa ejerciente de ea-

L;i í'-L ¡ni 'nio dia se libran los testino- 
remiten coi. atentas coniuaicaotüiAes e* 

rior^doí^fe^ ^eoroad- s y tanbiea la ord'^al inf,

SéCOBIERNb 
;8*DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en íorma legal al expedientado ano- 

. tado al margen, haberse dictado por

dd- Juzgadoy

Contra auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le- seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino

2^

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
- de 194-^

£1 Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



videncia.C-Jijiplase cnanto se ordeha ñor el ür.dnez 
de. Instrncclán de este nartido en la presente 
carden,y hecho ene sea’devuélvase a su proce -
dencia.

manda y firma el tír.-U.José Pardo 
unicinal en -baldellou a primero 
novecientos cuarenta y cuatro 

S

'^arrera

1 má)
de junio

DILIGláNOIA, DE NüTli’lCAClOK.Acto sepruido de la ante
rior providencia,yo el ¿>ecretario de este Juz- 
^ado de éreden del ür.^uez municinal del rnismó 
y teniendo’a mi presencia al interesado,Héctor 
Guillén Pa’fuénte,le notificué ñor ínte^a lec
tura la anterior,carta-érden y providencia rué 
antecede,manifestando oue es hijo de Pedro y Ter- 

; resa,nacié en Pstopiñén el 19 de junio de 1913;
■ -cueda enterado y firma de cue certifico:

^GOBIERNO


